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  FILOSOFÍA  
  

 Esto es una competición sana, para remeros sanos, en vías de extinción. 
 
 No se pretende que los remeros se revienten para rememorar viejas banderas 

ganadas hace 25 o 30 años, ni para que nadie intente conseguir ahora lo que no 
logró cuando tenía 25 años. 

 
 Tampoco se quiere que esto se convierta en una competición de profesionales 

del remo que entrenen todos los días de la semana, creemos -y la experiencia 
nos lo ha demostrado- que con saltar al agua dos o tres veces por semana es 
más que suficiente para alcanzar el nivel que se espera de los remeros de la Liga 
de Traineras A.B.E.. No obstante el resto de los días, cada remero tiene libertad 
para entrenar como crea oportuno, correr, gimnasio, ergómetro, etc. etc. 

 Por otro lado también creemos que todos, o la mayoría de los remeros tendrán 
otras preocupaciones y obligaciones -de trabajo y familiares- más importantes 
que ésta. 

 
 El fin que se intenta lograr, es que los remeros disfruten con lo que les gusta, 

que es: remar, si luego pueden ganar alguna regata, pues, mejor que mejor, y 
si no, siempre habrá preparada una buena comida después de las regatas para 
pasar un buen rato con los demás remeros y comentar las “trampas” que se han 
hecho mutuamente. 

 
 Si esto no se entiende y queda claro desde el primer momento, todo lo que viene 

a continuación sobra. 
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1 - CUESTIONES GENERALES 
 
1-a  La Liga de Traineras A.B.E. es la competición que, anualmente, organiza  

Arraunlari Beteranoen Elkartea.  
 
1-b  La Liga de Traineras A.B.E. se disputará bajo el formato de Liga y las regatas 

deberán disputarse en la especialidad de traineras. 
 
1-c  ABE tendrá la consideración, a todos los efectos, de entidad organizadora de la 

Liga de Traineras A.B.E., sin perjuicio de que cada una  de las regatas que la 
integren pueda ser organizada por otros clubes o entidades. 

 
1-d Para la organización de la competición será necesaria la contratación de una 

póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles accidentes, tanto a terceros, 
como de los competidores y participantes en la competición. La copia de la póliza 
de responsabilidad civil deberá ser remitida por el club organizador a A.B.E. 
previo a la celebración de la prueba. 

 
1-e Todas las regatas deberán contar con los correspondientes permisos y 

autorizaciones necesarios para la celebración de la prueba. Asimismo la regata 
contara con cobertura de salvamento (Cruz Roja). 

 
          1-f Cada organizador es competente y responsable para la obtención de cuantos 

permisos y autorizaciones sean precisos para la disputa de la regata. A.B.E. 

podrá solicitar al organizador con anterioridad a la disputa de la regata tales 

permisos y autorizaciones. 

 Asimismo el organizador de la regata deberá hacer frente al pago de cuantas 

tasas, precios públicos, aranceles, tributos o cualesquiera otras cantidades 

resulten de aplicación por la organización o disputa del evento y el cumplimiento 

de las obligaciones organizativas previstas en estas Normas.  
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 2 - TRIPULACIÓN  

2-a  Deportistas mayores de cuarenta y cinco (45) años. 

2-b  Se permitirá un máximo de tres (3) deportistas de menos de cuarenta y cinco 
(45) años pero nunca menores de treinta y ocho (38) siempre y cuando lleven al 
menos tres (3) años apartados del remo (ACT–ARC1–ARC2)* y banco móvil 
categoría absoluta. 

2-c Como caso excepcional se permitirá embarcar a un (1) deportista (entre 38 y 45 
años) proveniente de (ACT–ARC1–ARC2)* y banco móvil categoría absoluta, que 
en la temporada precedente haya estado activo en las mismas y deberá cumplir 
los parámetros de edad permitidos. Este deportista se contabilizara dentro de los 
tres (3) deportistas que se permiten entre los 38 y los 45 años. 

 
2-d  Patrones: Cumplirán los mismos parámetros de edad que los remeros, (artículos 

2-a, 2-b). En el caso de que el patrón fuese menor de 45 años estaría incluido 
entre los tres (3) deportistas que se permiten entre los 38 y los 45 años. 

2-e  Todos los deportistas deberán estar en posesión de la correspondiente licencia 
federativa. 

 Todo club que disponga de deportistas encuadrados en el artículo 2-c deberá 
darlo a conocer en el momento de presentación de las fichas. 

 Por otro lado se da por supuesto que el resto de deportistas presentados por 
los clubes cumplen debidamente con los artículos 2-a y 2-b de estas Normas.   

2-f  Todos los deportistas deberán haber pasado reconocimiento médico-deportivo al 
comienzo de la temporada. 

2-g  No se admitirá de ninguna de las maneras, deportistas que no cumplan los dos 
artículos anteriores en las regatas oficiales de la Liga de Traineras A.B.E.. Si por 
el motivo que fuese un deportista tomase parte en alguna de las regatas de la 
Liga sin cumplir los artículos 2-e y 2-f de estas Normas lo haría bajo su entera 
responsabilidad y la del club al que perteneciese. En cualquier caso, se eximirá a 
la Liga de Traineras A.B.E. de toda responsabilidad por cualquier percance que 

pudiese ocurrir a algún deportista durante el transcurso de la prueba. 

2-h  Remeras: Se admitirán deportistas femeninas; Deberán cumplir los artículos 2-e, 
2-f y 2-g de estas Normas y estarán incluidas entre los tres deportistas que se 
permiten entre los 38 y 45 años. A la hora de hacer las listas de embarque, si 
estas remeras tuviesen entre 38 y 45 años, solo una (1) de ellas computaría 
como si tuviese 45 años. 
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2-i Los clubes deberán presentar la documentación (fichas y justificantes de los 
reconocimientos médicos) con quince (15) días naturales de antelación a la fecha 
de disputa de la 1ª regata puntuable del calendario de la Liga de Traineras 
A.B.E. de la temporada. 

2-j  Se admitirá la incorporación de deportistas a lo largo de la temporada. El club 
deberá presentar la correspondiente documentación de dichos deportistas. 

2-k  Se admitirá la cesión de deportistas entre los clubes para posibilitar completar las 
tripulaciones y poder tomar parte en las regatas. 

2-l Todo deportista que habiéndose inscrito en la Liga de Traineras A.B.E. tome 
parte en alguna regata de (ACT-ARC1-ARC2)* como remero o patrón y banco 
móvil categoría absoluta, no podrá tomar parte en las regatas que falten de 
disputar en la presente temporada, calificadas como puntuables. En su 
momento, se valorara individualmente cada caso que se presente. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Ligas de similares características existentes en otras comunidades. 
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3 - REGATAS  

 

1 - Cuestiones generales 
 

3-1a Integran la Liga de Traineras A.B.E. aquellas regatas que cada año se 
encuentren incluidas en el calendario aprobado por la Asamblea General de 
Arraunlari Beteranoen Elkartea.  

3-1b La aprobación del calendario deberá efectuarse en cualquier caso antes del inicio 
de la Liga.  

3-1c La Liga de Traineras A.B.E. que se dispute cada temporada la compondrán un 
número mínimo de regatas puntuables, tantas como clubes adscritos a A.B.E.. 

3-1d Cada club integrado en ABE deberá organizar -al menos- una regata de entre las 
puntuables, integrada en la Liga de Traineras A.B.E.. y preferentemente, ser 
organizada en la localidad donde radique su sede social.  

 Los clubes más antiguos de la Liga y que cuentan con una regata consolidada en 
el transcurso de los años, tienen preferencia a la hora de elegir la fecha para la 
organización de la regata que les corresponde. 

3-1e Cada club de A.B.E. que deba organizar una regata puntuable de la Liga de 
Traineras A.B.E. deberá velar porque ésta sea realizada en un lugar (campo de 
regatas) y con un entorno (accesos, infraestructuras, etc.) óptimos.  

3-1f  Los clubes deberán presentar las listas de embarque como mínimo dos días antes 
de la regata. 

 Si el día de la regata hubiese algún cambio en la alineación enviada previamente, 
deberá notificarse en la Reunión de Delegados previa a la regata para modificar 
el cuadro de hándicaps si hubiese a lugar. 

 La no presentación de la lista de embarque conlleva inmediatamente a la última 
plaza en la clasificación de la regata, independientemente del tiempo realizado 
en la misma.  

    

3-1g Después de la regata se entregará a los delegados la clasificación y  tiempos de 

la misma.  

3-1h En las regatas puntuables de la Liga de Traineras A.B.E., habrá bandera para el 

ganador de la regata y trofeos para el resto de las traineras. 

3-1i El club anfitrión organizará un “lunch-pikoteo” después de la regata, según los 
parámetros previamente acordados por los clubes en la reunión anual de la Liga. 

 
3-1j Todos los clubes adscritos a A.B.E. tienen la obligación de tomar parte en todas 

las regatas calificadas como puntuables incluidas en el calendario de la Liga de 
Traineras A.B.E..  

 
3-1k No obstante, y en él caso de las regatas calificadas como no puntuables, se 

autoriza la ausencia de clubes adscritos a A.B.E.. 
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2 – Zona o tribuna del jurado 
 

3-2a Estará colocada en línea de salida-llegada, sin que ningún elemento obstaculice 
la visión del campo de regatas. 

 Su acceso deberá estar controlado con especial rigor. 
 Podrán permanecer en ella, además de los jueces, los técnicos de sonido, el 

locutor de la prueba y el responsable de competición de la Liga de Traineras 
A.B.E.. 

 
 3 – Días hábiles y horas de celebración 

 
3-3a Las regatas que integren la Liga de Traineras A.B.E. se celebrarán, en lo posible, 

los sábados por la tarde y los domingos por la mañana. En él solo supuesto de 
que una regata incluida en el calendario hubiese sido suspendida por causa 
fortuita o fuerza mayor, se podría con posterioridad llegar a celebrar en días 
laborables; siendo para ello necesario que medie el acuerdo favorable de los 
clubes adscritos a A.B.E.. 

 
3-3b Para establecer la hora de disputa de cada regata integrada en la Liga de 

Traineras A.B.E., el organizador deberá tener presente aspectos tales como el 
horario de las mareas –tratando de buscar la máxima igualdad de condiciones 
entre las tripulaciones participantes– o los compromisos contraídos con terceros 
(Ayuntamientos, televisión, etcétera).  

 
4 - Carácter o tipología de las regatas 
 

 Las regatas incluidas en el calendario de la Liga de Traineras A.B.E. podrán tener 
el siguiente carácter o tipología: 

 
3-4a  Regatas puntuables:  
 Regatas que serán computadas a la hora de establecer la clasificación de la Liga 

de Traineras A.B.E.  y en los que deberán tomar parte obligatoriamente todos los 
clubes adscritos a A.B.E..  

 
  3-4b  Regatas no puntuables:  

 Regatas que no serán computadas a la hora de establecer la clasificación de la 
Liga de Traineras A.B.E.  y en los que, se permitirá la no participación de clubes 
adscritos a A.B.E..  

 
3-4c La distancia a recorrer en las regatas de traineras de la Liga de Traineras A.B.E. 

estará comprendida entre los tres mil (3.000) y los tres mil quinientos (3.500) 

metros, ya sea en línea o contra-reloj.    

 

3-4d  Verificar antes de la disputa de cada regata la distancia del campo de regatas. 

 

 3-4e El campo de regatas deberá estar totalmente montado y señalizado como  

  mínimo dos (2) horas antes del comienzo de la regata. 
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3-4f Atendiendo a las características de cada campo de regateo, se podrán aceptar 

excepciones a lo dispuesto en el artículo anterior (3-4c). 

 

 3-4g Para distancias inferiores o superiores se aplicara el hándicap teniendo en  

 cuenta el cuadro  “2 – Anexo Hándicaps Aplicables”. 

 

3-4h Cada embarcación tendrá prioridad para hacer el recorrido por la calle que le 

hubiese sido asignada, debiendo realizar las ciabogas en su totalidad por babor 

sobre las balizas de dicha calle. La entrada o llegada a la finalización de la 

regata, si no se indica lo contrario por el Jurado de la Regata en la reunión de 

delegados previa a la celebración de la regata, será libre, debiendo entrar todas 

las tripulaciones obligatoriamente entre las boyas o balizas auxiliares de 

referencia que delimitan la línea de llegada (calle 0 y calle n+1). No obstante 

ello, no se permitirá entorpecer a otra embarcación que marche por su calle. 

 Corresponde al Juez-Árbitro valorar y sancionar aquellas situaciones en las que 

se estime que se produce un entorpecimiento de una a otra embarcación. Si las 

condiciones no permitieran la entrada libre, cada tripulación deberá entrar por su 

calle, esto es, debiendo entrar entre la baliza de su calle -que la dejará por 

babor- y la de la calle adyacente o boya exterior -que la dejará por estribor-.El 

incumplimiento de lo dispuesto en este apartado supondrá la sanción de 

descalificación. 

 

5 – Orden de participación en la regata 
 

 Para establecer el orden de participación en las regatas se procederá como 
sigue: 

 
  3-5a  Regatas en contra-reloj:  

 El orden de salida será el inverso a la clasificación general de la Liga. Si se 
tratase de la primera regata que figure en el calendario anual de A.B.E. se 
tomará en consideración la clasificación de la temporada precedente.  

 En las regatas a contra-reloj, los tres últimos de la clasificación tomaran la salida 
a intervalos de dos (2) minutos. 

 
3-5b Regatas en tandas en línea (3 calles):  
 La composición de las tandas será conforme a la clasificación de la Liga de 

Traineras A.B.E., de forma que intervendrán:  
1ª tanda: 7º, 8º y 9º clasificado.  
2ª tanda: 4º, 5º y 6º clasificado. 
3ª tanda: 1º, 2º y 3º clasificado  
 

3-5c El sorteo de calles se efectuará en la Reunión de Delegados previa a la disputa 
de cada regata. Si se tratase de la primera regata que figure en el calendario 
anual de la Liga de Traineras A.B.E., se tomará en consideración la clasificación 
de la temporada precedente. 
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6 – La salida en las regatas de tandas en línea 
 

3-6a  Las embarcaciones participantes en cada regata deberán encontrarse en la zona 
de salida cinco (5) minutos antes de la hora señalada para el comienzo de su 
tanda, poniéndose desde ese momento a las órdenes del Juez de Salida. 

3-6b  La embarcación que a criterio del Jurado de Regata se retrase 
injustificadamente en la llegada a la zona de salida recibirá las siguientes 
sanciones: 

 a)  En primer lugar, una advertencia. 
 b)  En segundo lugar, y de no deponer en su actitud, una penalización de TRES 

(3) segundos (bandera amarilla). 
 c)   En tercer lugar, y de persistir en su actitud, la exclusión de la regata 

(bandera verde). 
3-6c  La salida para regatas disputadas en tandas por calles se realizará teniendo 

presente las siguientes pautas y protocolo: 
 a)   El Juez-Árbitro llamará a las tripulaciones para que se dirijan a la línea de  

salida para su alineamiento, debiendo estas acatar en cada  momento las 
instrucciones que se les indiquen. La embarcación que a criterio del Jurado de 
Regata no acate las instrucciones que se den para lograr el alineamiento recibirá 
una sanción de advertencia a la tripulación por cada una de las situaciones de 
incumplimiento constatadas. 

 b)   Alineadas todas las embarcaciones el Juez de Salida y el 2º Juez-Árbitro si lo 
hubiera levantará la bandera blanca. A continuación el Juez-Árbitro irá 
nombrando una por una las tripulaciones participantes para, inmediatamente 
después y cerciorado de que la bandera blanca sigue levantada, dar la voz de 
“ATENCIÓN”. Seguidamente levantará la bandera roja. Después de una pausa de 
duración variable, dará la salida bajando la bandera roja rápidamente hacia un 
lado y simultáneamente dirá “VA”. Hasta la bajada de la bandera, los patrones 
de las embarcaciones no podrán soltar las rabizas o estachas. Una vez que el 
Juez-Árbitro comienza los nombramientos no tendrá en cuenta ningún brazo 
levantado que indique que la tripulación no está preparada o que no está 
enfilada. Por tanto, cada tripulación es responsable de que su embarcación esté 
enfilada y preparada al finalizar los nombramientos. 

 c)   Si a juicio del Juez-Árbitro pudiera ser un problema efectuar el protocolo de 
salida indicado en el punto anterior, advertirá a las tripulaciones la elección de la 
salida rápida que consiste en dar la voz de ATENCIÓN TRIPULACIONES para 
seguidamente dar la orden de salida diciendo VA y bajando simultáneamente la 
bandera. Hasta ese momento de la bajada de la bandera, los patrones de las 
embarcaciones no podrán soltar las rabizas o estachas. 

 d)   Si el Juez de Salida se percata de una salida nula lo hará saber con su 
bandera roja al Juez-Arbitro, que detendrá la regata agitando la bandera roja. A 
la trainera o traineras infractoras el Juez-Árbitro les comunicará mediante la 
bandera amarilla la sanción de penalización de TRES (3) segundos por salida 
nula. La tripulación que cometa o sea responsable de dos salidas nulas será 
sancionada con exclusión de regata (bandera verde). A tal efecto, se entiende 
por realizar una salida nula tanto soltar la estacha o rabiza por el patrón antes de 
la bajada de la bandera, como comenzar a remar antes de la bajada de la 
bandera, aunque el patrón no haya soltado la estacha o rabiza. Será sancionada 
por realizar salida nula la trainera que en primer lugar realizase tal acción, si lo  
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hubieran realizado más de una, y, en el caso de que no fuere posible para el 
Jurado de la Regata determinar qué trainera ha realizado en primer lugar la 
salida nula, serán sancionadas todas las traineras implicadas en dicha acción; 
salvo las que, pese a haber realizado salida nula, conste que no han realizado tal 
acción antes que la(s) primera(s) trainera(s). 

 e)   Si el Juez de Salida o un Juez-Arbitro constatan una salida irregular, la lesión 
de un deportista, o una avería en una embarcación durante los primeros veinte 
segundos de regata, se parará la manga y llamará a los participantes al punto de 
salida para su repetición. La indicación verbal o gestual (como levantar el brazo) 
realizada por parte de cualquier integrante de una tripulación al Juez – Árbitro 
llevará consigo la paralización de la tanda con las consecuencias 
reglamentariamente previstas para el club en cuestión. En tales casos de lesión 
de un deportista o avería en una embarcación, e independientemente de las 
circunstancias concurrentes, se aplicará a la tripulación afectada por dichos 
supuestos la penalización de TRES (3) segundos (bandera amarilla) por cada 
paralización de una salida (sea debida a lesión, a avería, o ambas 
simultáneamente). Si en una misma salida más de una tripulación estuviese 
afectada por un caso de lesión de un deportista y/o avería en una embarcación 
se les impondrá a todas ellas la sanción de penalización de TRES (3) segundos 
(bandera amarilla). Se entiende por avería la rotura de la embarcación, tolete, 
toletera, tosta o bancada y remo. La tripulación que simule una avería será 
sancionada con la exclusión de regata. En caso de avería justificada, el 
Presidente del Jurado -tras la consulta correspondiente al Comité Técnico - 
decidirá el tiempo de espera necesario para la reparación y consiguiente 
repetición de la salida que no podrá superar la duración de 10 minutos. En el 
caso de lesión de un deportista en los primeros 20 segundos de la regata, el 
afectado será obligatoriamente sustituido por un suplente. En tales casos de 
lesión, el club afectado dispondrá de un periodo de 10 minutos como máximo 
para proceder a la sustitución del remero lesionado por el suplente. 

 
 El Presidente del Jurado deberá informar a los delegados de los clubes acerca del 

tipo de avería o lesión. El cómputo del plazo de 10 minutos previsto en este 
apartado será contabilizado por el Presidente del Jurado a partir del momento en 
que el Juez Arbitro le comunique la existencia de la avería o lesión; y, caso de 
ser varias tripulaciones en una misma salida las afectadas, se computará para 
todas ellas la última comunicación habida. En el caso de que no se pueda 
arreglar o sustituir en 10 minutos la avería o lesionados se procederá a la 
exclusión de la tripulación. 

 
 

 7 - La salida en las regatas contra-reloj 

 
 La salida para regatas disputadas en la modalidad de contra reloj se llevará a 

cabo teniendo presente las siguientes pautas y protocolo: 
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3-7a  La salida de embarcaciones se efectuará como mínimo cada minuto. Este 

intervalo podría ampliarse si, a juicio del Jurado -previo informe favorable del 
Comité Técnico de la ABE-, las condiciones climáticas hacen dificultosa la 
colocación de las tripulaciones en línea de salida. Igualmente podrá ampliarse el  

 
intervalo de salida por criterios deportivos que hagan previsible situaciones de 
adelantamientos. 

3-7b  El orden de salida se dará siguiendo el siguiente procedimiento: Aviso de 30 
segundos; Aviso de 20 segundos; Aviso de 10 segundos; Aviso de 5 segundos; 
Cuenta atrás: 4, 3, 2, 1, "VA" con bajada de bandera. 

3-7c  Quien en la salida se adelante a la bajada de bandera será sancionada con 
penalización de DIEZ (10) segundos. En el caso de que alguna embarcación 
saliera antes de ser cantados los cinco segundos, la sanción será de penalización 
de UN (1) minuto. 

3-7d  Para que una salida sea correcta el patrón debe tener asida la estacha o rabiza y 
no soltarla hasta la bajada de bandera. La sanción por este incumplimiento será 
de penalización de DIEZ (10) segundos. 

3-7e  En caso de que una embarcación llegue tarde a la línea de salida correrá el 
tiempo. Para que la salida sea correcta el patrón deberá coger la estacha o 
rabiza y parar. Si no la cogiese, o la trainera no estuviese parada en el momento 
de soltar la estacha, la sanción será una penalización de DIEZ (10) segundos que 
se sumarán al tiempo transcurrido hasta ese momento. Si hubieran transcurrido 
30 segundos y no está preparada para salir o no parase, la sanción será 
exclusión de la regata. 

3-7f  Si se produce en una embarcación una avería o lesión de un deportista que 
tuviera lugar antes del transcurso de los primeros veinte (20) segundos de una 
regata contra-reloj, el Presidente del Jurado - de conformidad con lo previsto en 
el artículo 26.3 apartado e) - tomará la decisión que estime más oportuna. 
Independientemente de las circunstancias concurrentes, se aplicará a la 
tripulación afectada por dichos supuestos la penalización de TRES (3) segundos 
(bandera amarilla) por cada paralización de una salida (sea debida a lesión, a 
avería, o ambas simultáneamente). Si en una misma salida más de una 
tripulación estuviese afectada por un caso de lesión de un deportista y/o avería 
en una embarcación se les impondrá a todas ellas la sanción de penalización de 
3 segundos (bandera amarilla). 

 
 La tripulación que simule una avería será sancionada con la exclusión de regata. 

En los casos previstos en el presente apartado de este artículo, la 
 tripulación afectada realizará la salida en la contra-reloj conforme a lo siguiente: 
 (I)   Si se trata de una tripulación que toma parte en la 1ª o 2ª tanda o manga, 

tomará la salida el primero de la siguiente tanda (2ª o 3ª, tanda o 
 manga respectivamente); 
 (II)   Si se trata de una tripulación que toma parte en la 3ª tanda o manga 

deberá estar a las órdenes del Juez Arbitro para realizar la salida en el plazo 
máximo de 10 minutos desde que se produjese la incidencia y será el Jurado de 
Regata quien determine el preciso momento en el que se le deba dar la salida. 
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4 – EMBARCACIONES 
 

 1 – Pesos de la embarcación 
 

4-1ª 1. El peso mínimo del casco, es decir, de la embarcación sin accesorios (tolete, 
bancada, toletera, no podrá ser inferior a 185 kgs.. 
2. El peso total mínimo del conjunto de la embarcación con accesorios (tolete, 
bancada, toletera) no podrá ser inferior a 200 kgs.. 
No se computarán en el pesaje cualesquiera otros elementos auxiliares ni 
accesorios (remos, bota-aguas, bombas de achique, goma espumas adicionales, 
etcétera). 
3. No existe lastre en las traineras, esto es, el suplemento que se tenga que 
colocar en una embarcación para poder alcanzar el peso mínimo especificado irá 
fijo en la trainera y cubierto con fibra y resina. Este suplemento necesario para 
cumplir el peso mínimo exigido puede ser ubicado o a lo largo de la embarcación, 
según convenga al equipo, pero el día de la regata debe estar perfectamente 
fijado y sellado con fibra. El incumplimiento de lo previsto en este apartado del 
presente artículo conllevará la aplicación de una penalización de 3”. 
4. El pesaje oficial de la embarcación deberá realizarse después de la tanda en la 
que haya participado, sin elementos auxiliares ni agua en su interior. Si existiera 
un incumplimiento del peso mínimo exigido en este Código, la tripulación 
afectada tendrá derecho a solicitar un nuevo pesaje que deberá realizarse en un 
recinto cerrado. El incumplimiento del peso mínimo exigido conllevará la 
descalificación de la tripulación de la regata. En las regatas celebradas en el 
formato de a doble jornada, al club descalificado en una de las regatas por 
incumplimiento del peso mínimo exigido le será computado para dicha jornada el 
tiempo correspondiente al peor clasificado incrementado en 30´´ (treinta 
segundos). 
5. La negativa a la realización del pesaje por parte de una tripulación supondrá 
su descalificación de la regata y, en el caso de tratarse de regatas a doble 
jornada, las consecuencias previstas en el número anterior de este artículo. 
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5 – JURADO 

 
 1 – Concepto y funciones 
 

4-1a El Jurado, es el órgano que tiene encomendado el control deportivo de las 

regatas. Todas cuantas personas o entidades tomen parte en una regata están 

obligadas a cumplir y acatar las decisiones que adopte el Jurado y cada uno de 

los miembros que lo componen. El Jurado estará en funciones durante toda la 

regata. El Jurado tendrá como principios rectores en sus actuaciones y decisiones 

tanto la seguridad e igualdad de condiciones de todos los participantes para 

todos los participantes como la imparcialidad. 

 

 2 – Miembros 
 
4-2a La composición del Jurado se dará a conocer previo a la regata. 
 
4-2b El Presidente del Jurado es el representante de dicho órgano en las regatas y 

designa los puestos de cada miembro del Jurado y supervisa su actividad. El 

Presidente del Jurado tendrá facultad para dar órdenes e instrucciones al 

organizador de la regata, bien directamente, bien a través de cualquier miembro 

del jurado o de los Delegados de Competición. 

 

4-2c Cualquier miembro del jurado, siempre que resulte posible, podrá desempeñar 

varias funciones dentro de dicho órgano dentro de una misma regata. 

 

 3 – Decisiones, resoluciones y actas 
 
4-3a Las decisiones del Jurado y de cada uno de sus miembros en el desempeño de 

sus funciones resultan ejecutivas inmediatamente. Cualquier acuerdo, medida o 
decisión, incluidas las de carácter sancionador, adoptadas por el Jurado de 
Regata y sus integrantes serán puestas en conocimiento de todos los delegados 
tan pronto resulte posible a fin de que estos puedan estar informados. 

 
4-3b  Finalizada la regata, el Jurado redactará un acta comprensiva de: 

 1) Los resultados deportivos habidos. Los resultados de la regata se entenderán 
oficiosos o provisionales hasta el mismo momento en el que el Jurado proceda a 
suscribir el acta definitiva de la regata. 

 2) Las incidencias u observaciones, si las hubiera. En especial, se hará mención a 
cuantas cuestiones hubieran ocurrido con ocasión de la regata y que deban ser 
conocidas.  

 
4-3c  El acta de cada regata, una vez suscrita por el Jurado, será entregada al 

representante de la Liga de Traineras A.B.E.. 
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4-3d  El acta podrá ser solicitada por los delegados de los clubes participantes en la 

regata para el conocimiento de su contenido. 

 

4-3e El Jurado de Regata y sus integrantes aplicarán las medidas técnico-deportivas 

previstas en estas Normas, con carácter general, en el momento en el que los 

jueces–árbitros conozcan o se percaten de una situación o incidencia. No 

obstante ello, con el límite temporal de la suscripción del acta por parte del 

Jurado de Regata, la aplicación de las medidas técnico–deportivas previstas en 

estas Normas podrán llegar a ser acordadas con posterioridad a que una 

situación o incidencia acontezca cuando objetivamente se considere oportuno 

conocer cualquier información adicional y/o disponer de otros elementos y/o 

datos relevantes para la adopción de una decisión definitiva.    

                  

 4 – Impugnaciones 
 
4-4a Las decisiones del Jurado podrán ser recurridas ante la Liga de Traineras A.B.E.. 

Las decisiones del Jurado de Regata se entenderán ejecutivas hasta la resolución 
de los recursos. 

 
4-4b A tal efecto se podrán presentar recursos o impugnaciones ante la Liga de 

Traineras A.B.E. frente a las resoluciones o decisiones del Jurado hasta dos días 
naturales después de la regata a contar desde el siguiente al de su celebración. 
El recurrente podrá formular alegaciones y aportar o proponer cuantas pruebas 
estime oportunas o pertinentes para la correcta resolución de las impugnaciones 
presentadas. 

 
4-4c Las decisiones de la Liga de Traineras A.B.E. en relación con eventuales 

impugnaciones frente a las decisiones del Jurado de Regata tendrán, en todo 
caso, presente la naturaleza revisable de los actos recurridos. 

 
4-4d Tendrán exclusivamente la condición de revisables las decisiones que aparezcan 

en el acta de la regata y que hubiesen sido adoptadas por un integrante del 
Jurado y/o colectivamente por el propio Jurado de Regata siempre que se 
correspondan con la aplicación de medidas sancionatorias (advertencias, 
penalizaciones o descalificaciones/ exclusiones). De entre tales situaciones, para 
que una impugnación pueda prosperar tras de la regata deberá existir un 
supuesto en el que se aprecie objetivamente una incorrecta labor del órgano 
arbitral, bien en la apreciación de los hechos que dan lugar a la sanción, bien en 
la propia aplicación de la normativa al supuesto en cuestión. Salvo los supuestos 
de alineación indebida, no podrán plantearse ni prosperar las impugnaciones 
frente a situaciones en las que un integrante del Jurado y/o colectivamente el 
propio Jurado de Regata no hubiesen procedido a la aplicación de medidas 
sancionatorias reglamentariamente previstas (advertencias, penalizaciones, o 
descalificaciones/exclusiones).  
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6 – DELEGADOS 
 

5-a  Cada club participante en una regata de A.B.E. deberá designar un delegado, el 

cual deberá encontrarse acreditado. 

 

5-b El delegado de un club es la única persona que puede representar a un club y   
sus integrantes ante el Jurado en el transcurso de una regata o los actos con 
ésta relacionados. 

 
5-c  En cada regata, el delegado de cada club es el encargado del cumplimiento de 

todos los tramites y formalidades previstas en las normativas de A.B.E.. 

 

5-d  En el transcurso de las regatas y sus actos conexos, el delegado de cada club 

queda obligado al cumplimiento de las órdenes emanadas tanto del Jurado como 

de A.B.E.. 

 

5-e  Los delegados durante la regata deberán encontrarse en el área establecida al 

efecto por el organizador.  

 

5-f  Los delegados de los clubes deberán comunicar a sus tripulaciones o a los 

componentes o integrantes de dicha entidad cuantas comunicaciones o 

requerimientos les sean trasladados por el Jurado o por alguno de sus miembros. 
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 7 – COMITÉ DE REGATAS  

6-a  El Comité de Regatas se constituirá formalmente durante la Reunión de 
Delegados a celebrar previa a la disputa de la regata y estará constituido de la 
siguiente forma: 

 Representante de A.B.E., quien lo presidirá. (A designar previo a la regata). 
 Un representante de la organización. 
 El presidente del jurado. 

 
6-b El Comité de regatas tendrá como misión la resolución de asuntos urgentes 

relacionados con la organización de la prueba y en especial de la de aquellos de 
los que dependa la continuación de la misma, sin que pueda entrar a enjuiciar 
cuestiones que constituyan competencia exclusiva del jurado de la regata, para 
lo que deberá disponer del acta de la misma que le será suministrada por el 
presidente del jurado. 

 En el supuesto de no precisar resolución urgente, ante cualquier incidente que 
haya surgido, se reunirán y emitirán un informe, que en su caso remitirán a 
A.B.E., para que actúe en consecuencia.  

 
6-c Los acuerdos se adoptaran por mayoría simple de los asistentes debiendo estar 

presentes, como mínimo, dos miembros de Comité. En caso de empate decidirá 
el presidente. 

 Los acuerdos se remitirán a A.B.E. para que proceda en consecuencia, dichos 
acuerdos serán ejecutivos, sin perjuicio de posibles recursos. 

 
6-d Las funciones de Comité de Regatas se limitan a cuestiones surgidas con motivo 

de la celebración de cualquier prueba deportiva ya que para otros posibles litigios 
se estará a lo dispuesto al respecto en las presentes Normas.  
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8 - CLASIFICACION LIGA 
 

 1 - Puntuación 

7-1a La clasificación de la Liga de Traineras A.B.E. se confeccionará mediante un 
sistema de puntuación.  

7-1b Para confeccionar la clasificación de la Liga de Traineras A.B.E. se computarán 
únicamente las regatas que tengan la consideración de puntuables en el 
calendario de cada temporada.  

7-1c En cada una de las regatas puntuables se concederá una puntuación a cada club 
participante según su clasificación en la misma. Se concederán al 1º clasificado 
tantos puntos como clubes adscritos a A.B.E. haya esa temporada, 1 punto 
menos al 2º clasificado, 2 puntos menos al 3º clasificado, y así sucesivamente 
hasta el último clasificado que se le concederá 1 punto. 

7-1d Al final de cada regata puntuable, y a la vista de los puntos obtenidos, se 
confeccionará la clasificación general de la Liga de Traineras A.B.E., resultando 
1º clasificado aquel club que más puntos hubiera logrado, y así sucesivamente.  

7-1e Al finalizar la temporada, la tripulación clasificada en primera posición recibirá la 
“Bandera de la Liga” que le acreditara como campeón de la Liga de Traineras 
A.B.E., esta bandera llevará grabados los escudos de todos los clubes adscritos a 
A.B.E.. El resto de clubes recibirá una réplica a escala de la “Bandera de la Liga”. 

7-1f El acto de entrega de la bandera al ganador de la Liga se realizará coincidiendo 

con la última regata de la Liga de Traineras A.B.E.. 

2 – Empates 

7-2a Para la confección de la clasificación general de la Liga de Traineras A.B.E., bien 
a la finalización de la misma, bien a la conclusión de cada regata, en caso de que 
hubiese empate a puntos entre dos o más traineras se tendrán en cuenta la 
suma de los tiempos de todas las regatas puntuables de la Liga disputadas hasta 
el momento y resultará clasificada en primer lugar la trainera que menor tiempo 
haya logrado. 

7-2b En caso de que dos o más clubes participantes en una regata finalizasen exequo 
(en el mismo tiempo), a efectos de la clasificación de la Liga de Traineras A.B.E. 
se les concederá una misma puntuación. El número de puntos que les será 
concedido será el del mejor puesto de entre los empatados, respetándose los 
puestos y puntuaciones de los demás clubes que no hubiesen finalizado exequo. 
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7-2c  Si la finalización exequo de una regata afectare al primer puesto en la misma, 
resultara vencedor –a los solos efectos de la entrega de la bandera– aquel club 
que ocupara una mejor clasificación en le Liga de Traineras A.B.E. hasta ese 
momento, esto es, sin contar la regata en la que se produce dicha situación. Si la 
situación prevista en este epígrafe –exequo por la disputa de una regata– se 
produce en la primera regata de la Liga de Traineras A.B.E. la entrega de la 
bandera se pospondrá hasta la siguiente regata que se celebrase, siendo 
entregada al club que resultase mejor clasificado en esta última competición. 

3 – Puntuaciones en supuestos de incidencias 

 Para la concesión de puntos en las regatas puntuables y consiguiente confección 
de la clasificación de la Liga de Traineras A.B.E. en la que concurran incidencias 
previstas en este artículo se procederá como sigue: 

 
7-3a Supuestos de exclusión o descalificación de una regata, por decisión del Jurado 

de una regata: Se concederá 0 (cero) puntos. 
 
7-3b Supuestos de no conclusión de una regata por causas justificadas e imputables a 

terceros ajenos al club en cuestión: Se concederá una puntuación que será 
equivalente a la media de puntos obtenidas por el club afectado en las regatas 
puntuables disputadas en esa temporada, esto es, puntos del club en la 
clasificación general en ese momento entre el número de regatas puntuables ya 
disputadas, corregido por exceso. 

 En el caso de tratarse de la primera regata puntuable: 

 - A los clubes se les adjudicará a todos cuantos clubes se vieran incursos en la 
situación prevista en el presente epígrafe una puntuación que será la 
correspondiente al número de clubes participantes entre dos, corregido por 
exceso.  

 Con carácter general, se entenderá que concurre un supuesto de no conclusión 
de una regata por causas justificadas e imputables a terceros ajenos al club en 
cuestión cuando a una tripulación participante se le impida objetivamente la 
simple finalización de su tanda por mediar: 

 -  Incidencias en el campo de regatas imputables a la organización. 

 -  Acciones cometidas por terceros, sean o no participantes, contrarias a las 
normas deportivas generales. No se entenderán incluidos en este epígrafe los 
supuestos de abandono que tuvieran relación con elementos de la naturaleza 
(climatología, estado del mar, etcétera) o con situaciones incluidas en el 
siguiente apartado.  
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7-3c Supuesto de abandono de una regata por causa justificada pero no imputable a 
terceros:   Se concederá 0 (cero) puntos.  

 Con carácter general, se entenderá que concurre un supuesto de abandono de 
una regata por causa justificada pero no imputables a terceros cuando la no 
finalización de una tanda por un participante tuviera relación con los elementos 
materiales (embarcación, remos, etcétera) y personales de cada club (remeros, 
patrón, etcétera) o con la naturaleza (climatología, estado del mar, etcétera).  

7-3d Supuestos de incomparecencia en una regata:  

 Corresponde a la Liga de Traineras A.B.E. la concesión de puntuaciones para la 
confección de la clasificación general de la Liga en supuestos de incomparecencia 
de un club en una regata puntuable. 

 Un club que no compareciere en una regata puntuable deberá presentar un 
informe explicativo de las causas concurrentes acompañando, así mismo, la 
documentación acreditativa del supuesto planteado. El informe y la 
documentación acreditativa deberá ser remitida a la Liga de Traineras A.B.E., al 
menos, doce horas antes de la disputa de la siguiente regata.  

 Al leal saber y entender de la Liga de Traineras A.B.E., se entenderá como 
incomparecencia: 

 - Las situaciones de falta de presentación de la documentación acreditativa o el 
escaso rigor o fuerza probatoria de lo aportado por el club ausente.  

 -  Las situaciones en que, pese a las circunstancias acaecidas, resultó posible la 
participación del club ausente en la regata de haber tenido éste una mínima 
diligencia exigible.  

 La Liga de Traineras A.B.E. una vez calificada como justificada o injustificada la 
ausencia de un club en una regata puntuable procederá como sigue: 

 - Si la incomparecencia fuese injustificada se concederán 0 (cero) puntos al club, 
y ello con independencia de que las acciones u omisiones relacionadas con la 
falta de asistencia o no finalización de una regata injustificadamente, pudieran 
dar lugar al nacimiento de responsabilidades disciplinarias cuyo enjuiciamiento 
corresponde, en cualquier caso, a la Liga de Traineras A.B.E.. 

 - Si la incomparecencia fuese justificada se concederá la puntuación prevista en 
el apartado 7-3b de artículo.  

4 – Descalificaciones y no comparecencia a una regata 

7-4a En el caso de que un club fuese descalificado o no tomase parte en la regata, se 
le adjudicara un tiempo superior en doce (12) segundos al del último club que 
puntúe en la regata. 
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9 – PARTICIPANTES 
 
1 – Clubes adscritos a A.B.E. 
 

8-1a Tomarán parte en la Liga de Traineras A.B.E. y en las regatas que ésta 
conforman, los clubes adscritos a A.B.E.. 

 
8-1b Para poder participar en la Liga de Traineras A.B.E. y en las regatas que ésta 

componen es requisito imprescindible aceptar la Filosofía y Las Normas de 
A.B.E..  

 
 2 – Clubes invitados a A.B.E. 
 
8-2a Todo club que quiera adscribirse a A.B.E., el primer año lo hará en calidad de 

INVITADO. La decisión de adscribirlo a A.B.E. la temporada siguiente se tomará 
en la reunión anual de A.B.E. sí procede. 

 
8-2b Para tomar parte en las regatas de la Liga de Traineras A.B.E. en calidad de 

invitado, los clubes no adscritos a A.B.E. deberán aceptar la Filosofía y las 
Normas de A.B.E.. 

  
8-2c Los clubes invitados no contaran a la hora de confeccionar la clasificación de la 

Liga de Traineras A.B.E.. 
 
8-2d En las regatas puntuables de la Liga de Traineras A.B.E. los clubes invitados que 

tomen parte en las mismas lo harán siempre en la primera tanda si la regata es 
en línea y en primer lugar si ésta se disputa en la modalidad de contra-reloj. 

 
8-2e La disputa y consecución de la bandera puesta en juego en cada una de las 

regatas puntuables de la Liga de Traineras A.B.E. está reservada únicamente a 
los clubes adscritos a A.B.E.. Los clubes invitados no optan a bandera.   

 3 – Situación particular de cada club. 

8-3a Debido a la naturaleza particular de cada club o a bajas de remeros durante o al 
final de la temporada precedente y vista la imposibilidad de completar una 
tripulación que cumpla los parámetros de edades establecidos, se estudiara la 
continuidad y participación en la Liga de Traineras A.B.E. de dicho club como 
ADSCRITO o INVITADO, valorándose la trayectoria y actitud demostrada hasta el 
momento. 
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10 - HANDICAPS 
 

1 - Hándicaps Aplicables  

 

 
   

9-1a La edad del patrón si contabiliza a la hora de hacer la media de las tripulaciones. 
 

9-1b Previo a la regata, en la reunión de delegados, se comprobaran las listas de 
embarque de las tripulaciones, en estas aparecerá reflejada la edad de cada 
remero y del patrón y la edad media de la tripulación, para que cada club sepa 
los hándicaps que tiene que  superar. 
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2 – Anexo Hándicaps Aplicables  
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11 – DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

10-1 Estas Normas, tal y como se acordó en la reunión anual de la Liga celebrada en 
Bilbao, con fecha 27-03-2021, estarán vigentes durante la temporada 2.021 y se 
volverán a revisar al final de la misma, en la próxima reunión anual. 
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puntos tiempo puntos tiempo puntos tiempo puntos tiempo puntos tiempo puntos tiempo puntos tiempo puntos tiempo puntos tiempo puntos tiempo

1 22-may 9 14:28,9 5 14:58,5 2 15:48,1 7 14:47,6 0 00:00,0 4 15:25,3 6 14:52,8 8 14:36,4 1 16:27,8 3 15:42,4

2 29-may 9 13:06,4 4 13:40,1 6 13:25,8 8 13:17,4 0 00:00,0 3 13:41,7 5 13:38,3 7 13:18,7 1 14:58,9 2 13:57,6

3 05-jun 9 11:30,7 4 11:57,6 6 11:46,2 7 11:43,5 0 00:00,0 3 12:03,0 5 11:55,9 8 11:40,5 1 13:00,4 2 12:32,9

4 12-jun 9 12:45,9 6 13:12,0 5 13:13,9 7 12:57,1 0 00:00,0 3 13:33,0 4 13:24,5 8 12:56,0 1 15:23,6 2 14:14,5

5 20-jun 9 12:37,2 3 13:30,1 8 12:57,3 6 13:08,1 0 00:00,0 4 13:12,9 5 13:09,0 7 12:59,0 1 14:25,5 2 13:55,7

6 26-jun 9 12:06,1 4 12:41,0 6 12:32,3 8 12:09,6 0 00:00,0 5 12:36,0 3 12:45,7 7 12:27,8 1 14:10,2 2 13:03,6

7 03-jul 9 12:28,6 3 13:14,7 7 12:54,6 4 13:03,3 0 00:00,0 6 12:55,0 5 12:57,1 8 12:38,7 1 14:19,3 2 13:38,9

8 10-jul 9 13:59,0 5 14:23,0 8 14:01,0 2 15:37,0 0 00:00,0 4 14:32,0 6 14:19,0 7 14:15,0 1 16:11,0 3 14:49,0

9 18-jul 9 10:46,4 4 11:05,0 8 10:52,7 7 11:01,3 0 00:00,0 5 11:03,2 3 11:15,6 6 11:02,0 1 12:08,1 2 11:44,3

10 24-jul 9 13:32,3 3 14:23,6 6 13:50,4 7 13:45,6 0 00:00,0 5 13:59,3 4 14:13,3 8 13:38,2 1 15:18,5 2 14:37,4

11

12

90 2:07:21 41 2:13:06 62 2:11:22 63 2:11:30 0 0:00:00 42 2:13:01 46 2:12:31 74 2:09:32 10 2:26:23 22 2:18:16

Club Puntos Tiempo 1º Regata

1 BADOK13 90 2:07:21 Badok13 2ª Regata

2 PONTEJOS 74 2:09:32 0:02:11 Pontejos 3ª Regata

3 GETXO 63 2:11:30 0:04:09 0:01:58 Getxo 4ª Regata

4 FORTUNA 62 2:11:22 0:04:01 0:01:50 -0:00:08 Fortuna 5ª regata

5 PLENTZIA 46 2:12:31 0:05:10 0:02:59 0:01:01 0:01:09 Plentzia 6ª Regata

6 IBERIA 42 2:13:01 0:05:40 0:03:29 0:01:31 0:01:39 0:00:30 Iberia 7ª Regata

7 BILBAO 41 2:13:06 0:05:44 0:03:33 0:01:35 0:01:43 0:00:34 0:00:04 Bilbao 8ª Regata

8 ZUMAIA 22 2:18:16 0:10:55 0:08:44 0:06:46 0:06:54 0:05:45 0:05:15 0:05:11 Zumaia 9ª Regata

9 SESTAO 10 2:26:23 0:19:02 0:16:51 0:14:53 0:15:01 0:13:52 0:13:22 0:13:18 0:08:07 Sestao 10ª Regata

10

Badok13 Pontejos Getxo Fortuna Plentzia Bilbao Iberia Zumaia Sestao

1 MUNDAKA - 2:15:23 0:08:02 0:05:51 0:03:53 0:04:01 0:02:52 0:02:22 0:02:18 -0:02:53 -0:11:00

2

3

Sin incidencias

Sin incidencias

Sin incidencias

Incidencias

Advertencias a BADOK13, BILBAO y GETXO por invasión del campom de regatas durante la primera tanda.

Sin incidencias

Sin incidencias

Sin incidencias

Avisos a BADOK13 y PONTEJOS  por reslizar salidas dentro del campom de regatas y a BILBAO por estar en linea de meta. 

PLENTZIA-B descaliicado por no entrar por su calle.

Sin incidencias

Dos salidas nulas en la tercera tanda. Una vez recibidas todas las reclamaciones se dan por validos los resultadus de la regata, 

quedando por desestimadas todas las reclamaciones.

Banderas

10

-

-

-

Diferencia de tiempo con el anterior clasificado

-

-

BADOK13 ZUMAIA

-

-

-

-

regata

Badok13 Arraunlari Bet. VII. Estropada

XIII. Karmengo Amakurrina

PASAIA

ZUMAIA

MUNDAKA

BILBAO

SESTAO

ORIO

10ª Bandera Veteranos Pontejos

SESTAO

PLENTZIA

GETXO

PONTEJOS

1ª Bandera CDR Iberia AT

II. Bandera Garbiker

Zumaiako VIII. Beteranoen Estropada

Liga de Traineras LA SALVE

2021

(beteranoak)

´---  CLASIFICACION GENERAL´---

SESTAO

Clasificación Liga LA SALVE 2.021

BILBAO

Invitados a la Liga

fecha

PONTEJOSPLENTZIA

12ª Bandera de Sestao

Getxoko XVII. Bet. Traineru Estropada

Mundakako Beteranoen I Estropada

GETXO

lugar

Fortuna Kirol Elkartea Bet. Estropada

IBERIAFORTUNA IBAIALDE
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